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PROGRAMA MATERIA OPCIONAL

1. Fundamentación

La asignatura opcional propuesta parte de una comprensión del derecho como practica 
social y, desde tal horizonte, nos ocupamos reflexionar sobre una de las actividades que 
la caracterizan, como es el Razonamiento jurídico''. En particular, nos interesa aquel 
llevado a cabo de los operadores jurídicos, en oportunidad de interpretare! derecho para 
resolver un ''caso concreto". Se abordará el problema de la justificación de la 
adjudicación del derecho, en particular, frente a problemas de Identificación e 
interpretación del derecho civil y comercial, a la luz del derecho constitucional. Esto 
permitirá desarrollar habilidades propias del razonamiento jurídico en situaciones 
conflictivas que se dan usuaimente en la práctica judicial. Nos proponemos evaluar las 
herramientas teóricas utilizadas, en los casos que la literatura especializada reconoce 
como difíciles.

2. Objetivos

1. Explicitar algunos presupuestos teóricos del razonamiento jurídico para la resolución 
de casos.
2. Analizar los diferentes tipos de casos difíciles por desacuerdos normativos para 
identificarlos en el caso concreto.
3. Evaluar las herramientas teóricas dadas para interpretar el Capitulo primero, del título 
preliminar del CCCN.
4. Aplicar el capítulo primero, del título preliminar del CCCN para adjudicar el derecho 
en un caso concreto.

3. Contenidos

MODULO I. El razonamiento jurídico.
1. El razonamiento jurídico como una actividad interpretativa; 2. Las concepciones de la 
interpretación: La teoría intencional, constructivista y estratégica; 3. Análisis de las 
implicancias de los presupuestos teóricos para la práctica interpretativa.
MODULO II. Casos difíciles.
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I. Cimot) h*ícllou y ilKlcllcm; 7. Címon (llll(j||nn poi (lotuiciinrdün Mofmnllvon; IJ, íínnoti 
(llílclkm por piohloimm do Inlnnmcldn dni doiocho; A, Oimo« dKlcIhn por prohlnmMf» do 
Inloipiolnclón dol dniocho; G, üimofj dlílollorj por Invnlldo/ coímllliidímnl,
MODULO III, Id m/.onninlonlo juddlco on ni DCON
I. B  CoplUilü I, dol Tllulo rinllminiu dnI (XJCN. Anlnondnnlnn. Aíl. 1 OCCN, Lo 
coMBllUiclonnll/ííclón dol dniooho pdvndo.Ai l ,  2 (XJCN. I.n Inlorprolodón dol doroclio 
|)Hv(kIo y ol pdnciplo do InlogddMd, A, Ion Miomnnnlon Inloiprolnllvon; G, Arl. d OCCN 
Lo modvnclón m/.onnl)lo do lo (onoliiclón dol cono,
MODULO IV. DI rnzüiuimionlo Juíldioü on In ronolucidn do un cono,
1. Pionontnclón y nni'illnln do un enno roíníldo ni doiocho civil y coinnrolnl; 2, l-lnborncl6n 
do plüznn judlclnlon; 3. I-xponIclón y dtdnimn do Inn ()ln7nn )udlclnlon (d<jmnndn, 
coniunlndón do domnndn y noiilniidn).

4. Motodoloyln do oneoñniun

Durnnlü ol donnrrollo do In (mlynnturn !io ullll/nrdn dlífjf<jntnn horrnndontnn 
niotodolóylcnn: So donnirollnión clnnon innglnlinlon y oxponlllvnn do Ion fnopjnoron 
InvItndos y do loa doconloa n cnigo dol dlclndo do In» mlninn». Tninl)ldn no íorrnnrdn 
Irnbnjoa grupnlos y debido». Dn o»tn» úlllmn», ol oblotivo oo nplicnr Ion contonidr)» como 
horromlontoB pnrn In f)iMellen proíoBlorud. Por último, no ullll/nrú In nlmulriclón do unn 
nudloncln complomontnrln dondo loo ídumíio» nuumirún un rol do pmlo o do Triliunnl 
oxponlondo sus rospocllvn» plozn» Judlclnlon, l:n In piononlo no ullll/nrú ol nuin virluni 
como complomonto n lo ofiQoñnnzn prononcln!, conformo lo dinpuonlo por ronoludún 
1379/201G.

5. Motodologla do Evaluación

En Gsto apartado so ospoclflcn cómo »o llovnrú n cubo la ovniundórr, modinnto do» 
oxámonos parólalos y un rociipornlorlo. El Exrtmon promocional y final para alumnos 
rogularos y libros so llovarún n cabo, según lo Indica ol Cnlundarlo Acadómico. Los 
criterios do ovaluación son los slgulontos: 1) Conoclmlordo dol corUonIdo y horrarnlontas 
teóricas; 2) Aplicación do las horrarnlontas toórlcns on las Instancias ovaluutlvas; y 3) 
exposición oral on los dobatos y simulación do audloncln.
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6. Cronograma.

El siguiente cuadro se corresponde a una opcional de 6 créditos. (60hs).
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Clase Tema
1' clase Presentación de la asignatura. Introducción.
2° clase Modulo 1. El razonamiento jurídico como una actividad 

interpretativa. Las concepciones de la interpretación: La 
teoría intencional, constructivista v estratégica.

3° clase Las concepciones de la interpretación: La teoría 
intencional, constructivista y estratégica.

4® clase Análisis de las implicancias de los presupuestos teóricos 
para la práctica interpretativa.

5® clase Elaboración de las conclusiones obtenidas.
6® clase Clase magistral sobre razonamiento jurídico.
7® clase Modulo II. Distinción entre casos fáciles y difíciles. Casos 

difíciles por desacuerdos normativos.
8® clase Casos difíciles por problemas de integración del derecho. 

Casos difíciles por problemas de interpretación del 
derecho. Casos difíciles por invalidez constitucional.

9® clase Análisis de precedentes.
10® clase Elaboración de Conclusiones.
11® clase Clase magistral de docente invitado.
12® clase Primer Parcial.
13® clase MODULO III. El Capítulo 1, del Título Preliminar del CCCN. 

Antecedentes.
14® clase Art. 1 CCCN. La constitucionalización del derecho 

privado.
15® clase Art. 2 CCCN. La interpretación del derecho privado y el 

principio de integridad.
15° clase Los argumentos interpretativos.
15® clase Identificación y elaboración de argumentos.
15° clase Art. 3 CCCN La motivación razonabie de la resolución del 

caso.
15® clase Elaboración de conclusiones.
16® clase Clase magistral de docente invitado.
17® clase Presentación y análisis de un caso referido al derecho civil 

y comercial.
18® clase Elaboración de piezas judiciales: Demanda, contestación 

de demanda y sentencia.
19® clase Elaboración de piezas judiciales: Demanda, contestación 

de demanda y sentencia.
20® clase Clase magistral a cargo de docente invitado.
21® clase Simulación de Audiencia de juicio. Exposición de 

demanda.
22® clase Simulación de Audiencia de juicio. Exposición de 

contestación de demanda.
23® clase Simulación de Audiencia de juicio. Exposición de 

sentencia.
24® clase Elaboración de conclusiones.
25® clase Segundo examen parcial.
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26° clase Revisión de contenidos de Modulo 1 y II.
27® clase Revisión de contenidos de Modulo III y IV.
28° clase Examen Recuperatorio.
29° clase Examen alumnos promocionales.
30° clase Examen de alumnos promocionales. Firma de Libretas.

ofesor Responsable 
Eácultad de Derecho UNC
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